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RESOLUCION

Para enmendar la Seccion 2 de la Resolucion del Senado 894, a los efectos de extender el

periodo de vigencia hasta el final de la Séptima Sesién Ordinaria de la presente
Asamblea Legislativa.

RESUELVASE POR EL SENADO DE PUERTO RICO:

1

N

Secciéon 1.- Se enmienda la Seccién 2 de la Resolucién del Senado 894 a los
fines de que lea como sigue:

“Seccién 2.- Seccién 2.- La Comisiéon deberd rendir un informe que contenga
sus hallazgos, conclusiones y recomendaciones y las acciones legislativas y
administrativas que deban adoptarse con relacién al asunto objeto de este estudio,
[no mas tarde de noventa (90) dias, después de aprobarse esta Resolucion.] antes de
finalizar la Séptima Sesion Ordinaria de la presente Asamblea Legislativa.”

Seccion 2.- Esta Resoluciéon comenzara a regir inmediatamente después de su

aprobacion.



